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Suscríbete en la imprenta del editor* 

caüe de ta Trinidad, n 9 1 0 , a 8 rs. 

al mes para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y 12 los 

de fuera franco de porte. 

L a s reclamaciones, anuncios y co

municados que gusten insertar en 

este periódico deberán dinjirse á se 

editor, francos de portet sin cuyy 

requisito no serán recibid**. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
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ARTICULO DE OFICIO* 

GOBIERNO C I V I L D E ESTA P R O V I N C I A . 

Por el ministerio de la Gobernación del reino 

se ba comunicado a este gobierno c i v i l la real or

den de k de esle mes que d:ce asi. 

» Habiendo dudado algunos gobernadores ci 

viles quién deba substituir al procurador del co

mún de cada pueblo ó apuntamiento en los casos 

de ausencias ó enfermedades de persona que 

desempeñe este ca igo , mediante no UL terminar lo 

el real decreto de 23 de ju l io último para et arre

glo provisional de ayuntamientos , S. M . la 1 = • i 

KA Gobernadora se ha servido i c-o lver , confor

mándose con el parecer del coustjc Heal que en 

lo:> mencionados casos ejerza las funciones de pro

curador del común el rej idor mas moderno del 

respectivo apuntamiento. De r r a l orden comun i 

cada por el señor secretario d* I de*pt*cliu de la 

Gobernación del reino lo digo á V . S. para su i n 

telijencia y efecto** correspondientes."* 

L o que traslado á ios apuntamiento* de los 

pueblos de esta provincia para su tnhdi j t f i ida y 

Cumplimiento en los caaos; que puedan ocurr i r de 

loa que habla la citada soberana determinación. 

Toledo 16 da abr i l da 1tJ36.—Sebastian García 

de Ochoa. 

E l aefior gobernador c i v i l de la provincia de 

Avi la me ha rerni i i lo para su inserción en eí. Bo

let in oficial de • i i provincia copia de laa condi 

cionen para el remate del mi^mo periódico de 

aquella, y non las siguientes; 

<>>p¡H de la» condiciones para el remate del 

fteletiu oficial de U provincia d t A i i U eu el pré

senle ano de 183íi, L 

1 . a La fNvbhc4CÍon d t dicho periódico ha de 

estar conforme con el real decreto de 20 de ab r i l 

de 1853 que fue el de su establecimiento. 

2. Su tamaño ord ina r io será de no pliego en 

largo de nu rca española , papel da buena cal idad 
y consistencia. 

3. * E l t ipo de forma airo-a, factl lectura y 

dejando pocos espacios. 

f rk* Se publicará este periódico dos veces en 
la semana en los dias martes > viernes. 

5. 1 En cada uno de dichos dias serán obl iga

dos los editores á t i rar 500 ejemplares que sal-

dfán por la mañana muy temprano . 

6. * Cuando el gobierno c i v i l tuviese conTC-

oiente par su urjei f t ta la publicación de alguna 

orden ó mandato serán igualmente obligados á 

t i rar bolet in extraordinar io ó aumentar loa ord i-

Mrrcfaj y estos sin escusa ni pretexto alguno. 

7. Las noches de los miércoles y sábados \:IÜ 
de quedar en el correo lo i uúineros corresporr-

dienlra a todos los pueblos de la provinc ia . Será 

obligación de la redacción cerrarles con dos faja-% 

poniendo impreco el sobre v su d o t i n o . 

8. L o M M . J igualmente mandar al gobierno 

C iv i l 20 e j rmpla i es pura \a distribución corres-

pondieute y uno á cada oficina de real hacienda. 

9. * Cualquiera equivocación Ó fa'ta da requ i 

sito voluntar io ó iuvohiutur i o , es obüg-tc n de 

la redacción rectificai la ; también la de re poner 

loa numero* que se estravíen y contestar a La re

clamación** que se bagan a! in tento . 

10 . t i porte de corren e* franco en v i r tud de 

la soberana disposición de 19 de nuívo de 1834 

para lodos los putblos que pagan suscricion obli-

gaíoria. . 

Ai A E l precio eu qne *e remate d ic l io perió-

dicn sera el que los pueblos íienen o b l i j ^ c o n de 

aatiifacer porto*: auscricioues , cuyo pago 

• eáu por l i imestres vencidos y pondrán de su 

fuente y riesgo eu podar de la persona queda* 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 19/4/1836, Boletines ordinarios, página 1



algne el redactor previa interTencíon efc la'iíbn-

tadtjría p r i nc ipa l de propios* 
12 , Los ap untamientos de los pueblos y des- j 

pues de trascurridos los pr imeros quince días d©l 

af lu iente roes d t vencido el tr imestre no hubifá* 

satisfecho aus respectivos importes ae espedirá ~4 

C03ta de l prop io pecul io de los concejales laa ve* 

Tedas y apremios consiguientes espedidos por'Ja 

autnrir lad compélante. 
13, Como no es posible qne sin seguridad en 

el pago i la "redacción pueda esta c ump l i r l aob ' i-

pación contratada , ae const i tuye el gobierna c i v i l 

y la contaduría de propios el-responder de las 

condiciones expresadas en los artículos preceden -

tes. 

I * . E l remate de d icho periódico sera por el 

prec io alzado , y 1aa posturas Se admitirán en este 

gobierno c i v i l en la mesa del negociado s iempre 

que vengan Armadas po r personas de conocido 

abono. 

• l í . T.os gaMos que se or ipnen para la subas

t a r e d icho periódico y otorgamiento de escritora 

aeran satisfechos por el rematante. A . i l a ¡3 de 

ab r i l de 1836 ,—E* cop i a .—Hu i z de la Vega. 

L o que se hace saber al público para su i n t e 

l i genc i a , en el concepto que está señalado'para 

dicho remate el dia 28 del cor r ien te . To ledo 46 

de ab r i l de Í83G.—Sebastian García de <Xhoa. 

E l d¡3 8 l-'l corr iente se fugó dísde la v i l l a 

de O.itíg kla i Ja de Cicsupozuelos Luí** Ga l án , 

que desde la c iudad de A ulequera se conducía de 

just ic ia en justicia al canal de Castil la. Las señas 

de l f rgado *or , edad como de veinte y dos años, 

estatura cinco p ies , color blanco y tobado , algo 

despeado, y parece que c r j e a , vestido con som

b re ro calanés, chaqueta v i r ja de p>fto pardo , con 

Jas manga* corladas á la m i t a d , y -añadidas con 

elástica b r a r ca , calzones bombachos de correa! , 

Zapotos m i l os , y con una manta de Peñaranda. 

Los alcalaes y apuntamientos de los pueblos 

de e ta p ro nocía darán las disposiciones conve

nientes para ta busca j captura de este prófugo, 

la que conseguida le pondrán en disposición del 

juez de p i ime ra instancia de la v i l la de Oca fia, sin 

per ju ic io de dar á este gobierno c i v i L e l aviso co r 

respondiente. To ledo 48 de ab r i l de 4 8 3 6 . — 

Sebastian García de Ochoa* 

REGENCIA DE LA REAL AUDIENCIA DE MADRID. 

Por el Excmo . Sr» secretario de estado y de l 

de*paJm de Gracia y Just icia se comunicó á eata 

rea l audiencia con Tedia 31 de marzo úl t imo la 

rea l orden qua dice a*í, 

» Min is ter io da Gracia y J u s t i c i a , • • l i m o . Sr. 

Enterada S. M . la RtfrttA Gobernadora do que 

p o r algunas declaraciones judiciales, «e ha señala

d o á eclfaiáali^'oa p rouaddos ó coodeuadoa por 

del i tos ¡le "rofidencia, para TU r ong rua sustent i . 

c ion c a n t i d a d e s escesivas y aun » M ) O r e s q u e e| 

l í q u i d o producto d e sus prebendas, en peí juicio 

de los objetos loables a que estas temporalidades 

ae hal lan d e s t i n a d a s por real d e a « lo de ?M de 
inarxo de 1 S3ft, se ha servido declarar , q u e t i se. 

ñalanjieiÉto de al imentos por vía d e congrua M IS . 

tentación á los eclesiásticos procesados ó conde

nados por i n f i d e n c i a , c o n s p i r a c i ó n ú o l r o deüiQ 
q u e l leve cont igo la ocupación de las temporalU 

da'ties conforme al c i t a d o real decre to , debe h a * 
U ' I H ' por la comisión ie>pecti*a de temporalidad 

des, según l a s circunstancias de ta -persona y t\ 

producto ó impor te de l o ocupado , salvas la» re* 
clamaciom-s que'poedau t e n e r lugar por«l minis» 

ter io de l l l a en razón de la vqi lancia é in* 

ter tención que se da i las autoridades d e p e n d i e n 
tes del m is ' hO por el ai I¡culo Í . G del T e a l decreto 

de 10 Je a b . i l de Lo que dr re J I orden digo 

i V . I . para su iu lel i j rnfchj v á f in d e que tetina 

el deb ido cnmp l i i u i en t o en cuantos casos bajan 

ocur r i f l o y o c u r r a n e n l o suces ivo . " 

Publicada en c s t e l n b i H i a l la real o r d e n inser

ta , acordó su cump l im i en t o y que se traslade i 

V . S-, como l o ejecuto,'¿ f in d e que si lo tuviese 
á bien se s i rva d i s p o n e r l e i n s e r t e en e l Boletin 

of ic ia l d e e s a p r o v i n c i a y d a r m e aviso del recibo. 

Dios g u a r d e á V , S mucíhos años. Madr i d 9 de 

a b r i l de 1836 .—José Alonso.—Si\ gobernador 

c i v i l d a t a p rov inc i a de T o l e d o . 

I N T E N D E N C I A D E E S T A P R O V I N C I A . 

L a junta de liquidación d é l a deuda del esta

do con fecha 9 de l corr iente me dice lo que sigue: 

E l E t e r no . Sr . secretario d,- estado v del des

pacho d? Hacienda comunica á la junta cu 6 del 

actual la real o rden s igu iente : 

»En esposicion de '19 de marzo úl t imo repre

sentó esa junta á eate min is ter io acerca de la nece

sidad y ni i j j r tc ia de que se determinasen los ties 

puntos a iguiet i tW: ̂ / Si los créditos que resulten 

presentadas por tío l iqu idados antes del dia pi i-

mero de l p rop io mes, disfrutarán laa ventajas de 

la conversión establecida por real decreto de 28 

del a n t e r i o r , siempre que tuv ieren ladocnmenhv 

c ion suf ic iente: L2." Que no ae i n t e r r umpa la con

versión de los vales consolidados en títulos al por' 

tador o t rans fer ib les , n i ae haga novedad en lar*' 

pedición de Inst i tu ios de Ja deuda con interés ÓM S 

¿ l t respecto á las l iquidaciones actuadas desde 

de mar zo , mediante que sobre la masa de elfo* 

recaerá la fo rma de consolidación, ©rn c id a en el 

a r t i cu lo 3 / del preci tado rea l decre ta ; v 5 .°q" e 

ínterin que la ley de deuda i n t e r i o r tija "sus cate

gorías ó la f om i a eo que di I , -; ¡n . - pagados k" 

acreedores de cada una de aus diferentes cla*r*. 

se l i qu iden y reconozcan, I U 5 créditos por medio 

de una lamina prev is io i s* ! , eu la rtu*j**f e*prev r * 

el nombre de l -ac rwdo r , Tasuo JÍ- la -pvnced«u4P 
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del crédito, tiempo en qne se contrajo y su i m 

porte ; por c u n medio una vez (¡jada iu catego

ría aria facilísima su conversión en la especie de 

papel de la deuda que se te designe. Instru ido espe

diente sobre los ¿rei referidos puntos , y enteiada 

de todo la IJM -̂\ Gobernadora se ha servido S. M . 

resolver, respecto del 1 * que se esté á lo espre-
r sámente delei minado por el ar t icu la 2 . a de dicho 

' real decreto que l imita la consolidación por él 

'dispuesta a los créditos liquidados y tccouocidos 

batta el dia 29 de febrero, y que esa joule forme 

v remita á la mayor brevedad ¿¡ este min is ter io el 

' "resumen de su importe que previene al articulo6,° 

*del propio teal decreto; y respecto de los pun-

•tus 2.*y 3,*de conformidad con lo propuesto por 
J la junta según queda espresado." 

L i junta lo trascribe a V . S. para su noticia y 
' fines ouot trinos. 

t 4 L o trascribo á V V . para su conocimiento y 

* deiuvs efecto* oportunos, Dios guarde a V V . 

a, muchna años. Toledo -15 de abr i l de 1 8 3 6 , — 

P. A i D. S. I- Esteban López de Lerena. = S r e s . 

K justicias y apuntamientos de los pueblos de eata 

n p iov iuc ia . 

f 3 ] 

v INTENDENCIA D E L A PROVINC IA D E MADRID . 
r . i . 1' ijT' * • ? J . n • ' í i 

Si ti embargo de la escitacion amigable que en ! 5 

de febrero Último dirijí á todos los pueblos de la 

provincia interesándoles al puntua l pago de sus 

contribuciones , observo con disgusto que muebos 

de allns no han remit ido aun á m i aprobación Jos 

repartimientos que han debido ya realizar para 

Á cubr i r el déficit de lo que no l iayan producido 

los puestos públicos. Este descuido por parte de 

los ayuntamientos rae induce i creer que el pago 

f del pr imer trimestre vencido en fin de marzo ú l 

tuno no se realizará eo jeneral con la puntual idad 

que están necesaria, por lo cual no puedo menos 

de recordarles la obligación en quese hallan cons

t i t u i do* , y que las urjencias del estado no permi 

ten á m i autoridad el menor d is imulo ni dilación 

en las cobranzas: que mis sinceros deseos se 

/ , concretan á hacer efectivos los débitos si es po

sible sin gravamen de loa pueblos , y que con 

este objeto prevengo á V V . que en el preciso 

J término de 15 dias desde la publicación de esta 

/, c ircular dispongan el ingreso en tesorería no so

l o de lo que adeude ese pueblo hasta fin de 1836, 

aino del pr imer tr imestre de este arlo; en intel t* 

' jencía de que no verificándolo asi usaré de los 

Á apremios y demás medidas que establecen las 

A instrucciones contra los morosos, que serán con-

¿ oíd erad os como verdaderos deudores los conceja* 

1 . Tesj que no acreditan que á su debido t iempo bi¬

t c ierun loa r e í r l o * y practicaron las dil iM-ndas 

adecenarías para hacer afectivos las débito* de Inv 

primeros con t r ibuyen ten f- y por último que no 
1 / r°d re" prescindir de tratar con el mayor rigor á 

fá h>t que , t U ngan inoVSidíinenfe en su poder 6 
b f / a r , d i U i a i d o a ^ l r o , cb jc lu* las ca l i dades exi-

jidas al vecindario para cubr i r sus respectivos c u 

pos. Dios guarde á V V . muchos años. Madr id 5 

da abe íl de 185t ; . — Manuel Cortés. — Sres. justU 

cías y ayuntamientos de Bo rox , Casarubioa del 

M o n t e , Esquivías, Méntrida, Seseña, To r r e de 

Esteban. ríatfjbrao , Valmojado y Ujena. 

JCNTA DE LIQUIDACION DE LA DEUDA DEL ESTADO. 

Por real orden de 8 de l corr iente ab r i l se ba 

servido declarar S. M 1 la RKIKA Gobernadora que 

los recibos de réditos de vales se comprenden e n 

tre las diferentes especies de deuda llamada á 

consolidación por el real decreto de 28 de febre

ro ú l t imo , pero precediendo para que d is f ru ten 

de este beneficio su presentación á examen y r e 

conocimiento en las oficinas de la liquidación je

neral de la deuda del estado, y la espedicion de 

las convenientes certificaciones por la real caja de 

amortización» 

En consecuencia la junta de liquidación de la 

deuda del estado ha dispuesto que desde luego se 

admitan en las comisiones de la referida rea) caja 

en las provincias los recibos de réditos de vales 

reales sin distinción de épocas; haciéndose su pre

sentación con facturas dupl icadas, arregladas á los 

modelos de las dos últimas presentaciones de esta 

misma clase de documentos , pero cuidando los 

tenedores de formar las indicadas facturas con la 

clasificación siguiente: 
' 1 • • ' • *\ bl- - — - • - J ™ „ _ 1 

• * * - • ' w t 41 J C ' T 

Una pftra los recibos Je interés del afir d e l SCO. 

Ot ru . . . i , ; . , . . . . i d de los años de ¡ ¿ 0 1 
i ÍSUi inclusive. 

Oirá i d de 1S-15 

i-1819 i d . 

Oír» id , de 

y 1823., que tienen en el membrete las iniciales 

R- E. ó ti. N . 

Oíros.... i d del año de 1S22 

que no tienen dichas iniciales. 

Y o t r a . i d . , del año de 1S2JJ. 
l »d S> ' i ' n y • I . : tq> r t r v , . rv-

Las facturas, según previene el a r t . 39 de la 

instrucción aprobaba por S. M en 4k de j u m o 

próximo pasado, espresarán el pormenor de tos 

recibos, los cuales han de resultar precisamente 

endosados o encabezados al sugeto ó corpoi ación 

que conste de las facturas que habrá de ser el ver* 

dadero propietar io . 

Las remesas á la junta de los recibos presen

tados en laa comisiones se verilearán indefect i 

blemente en el últ imo correo de cada semana, 

mientras otra.cOM no se dispusiere*., 

Torio lo que de orden de la citada junta de l i ' 

qu idac ibn , pone en conocimiento del pública fa 

comisionada de la real caja deamortización de la 

provincia de To ledo—Jia lae laPorUi lo de Hucrjas. 

i r 

• 

oj'atíW 

a» 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Con el fin de resolver varios é importantes 

negocio* en que tiene la diputación prov inc ia l rs-

pVcibl intervención, he creído conveniente con

vocará esta respetable corporación para el dia 22 

del a c t ua l , en el cuat podrá ya ocuparse de sus 

petrosos trabajos y ejeroor ana respectivas a t r i bu 

ciones. Esta not ic ia de tanto interés no debe ocu l 

t a r a á los pueblos de la p r ov i n c i a , porque ta ! vez 

algunos de ellos aguardarán con ansia este segun

do período para hacer sus recursos y reclamacio

nes. Por lo mismo me apieauro á darles conoc i 

miento de Ja convocator ia para que puedan en su 

consecuencia hacer IJS jestiones que es t imen ; y 

para que tengan la satisfacción de ver nuevamente 

pp ta ido i á los representantes de sus intereses ma* 

teriaies. To ledo i7 de ab r i l de 1836.—Sebastian 

García de Ochoa, p residente. =**Toribi o Gu i l l e rmo 

>J un r e a l , secretario. 

, AVISOS O F I C I A L E S . 

IJ. Casimiro Francisco l i a r reneche , cabal lero 

de la m i l i t a r orden de la lej ion de honor , declara

do benemérito de la patr ia en grado heióico y 

eminente , intendente y subdelegado de reutas 

lea le i de esta provinc ia & c — P o r el presente ba-

grj saber: <Jw por real orden de 23 de febrero 

u l t imo te lia Mí; andado q u t el ar rendamiento de 

los ramea decimales se baga sobre la base que 

establece la de 25 de d ic iembie de 1&3¿1, arre

gla i dose á lo preveoido en el pl iego de cond ic io

nes de 29 da enero de l mismo abo. En su cuan-

pi n icnto he dispuesto ae saquen i pública subas-

La en esta capital los ramos de escuaedo, nove* 

no \ teicias reales de todo este depar tamento ; y 

en atención é la p rox im idad de la época en que 

pr inc ip iaran i diezmarse algunos artículos, Lie 

mandado ae h iga notor io al públ ico, parsTque las 

per-onas particulares ó compañías que quieran 

i n t resarce en este a r r i e ndo , hagan sus propos i 

ciones , las cuales se les admitirán siendo arregla-

iu a l ptieeo de condiciones formado en 29 de 

en-ro de iS3kt que es el vijente , y se bailará de 

tnanilieato a cualquiera hora eo la escribanía de l 

in f rascr i to . Se exceptúan de poder hacer posturas 

lo* deudores á la hacienda públ ica; los eatranje-

rvs que para este caso no renuncien loa p r i v i l e 

gio* de su pabellón, y todos los que no sean co

nocido^ po rde abono , ó presenten en el acto per

sona que les fie y merezca m i aprobación. Los 

tres remates que deben hacerse, están señalados 

el p r imero para el día 28 del cor r i en te ; e l segun

do e l 8 de mayo s igu iente , y el tercero y últ imo 

para el 18 del m i s m o , en el despacho de la in- * 

tendencia deade laa diez de da mañana de cada 

d í a ; y se advierte que no tendrá efecto hasta que 

merezca la aprobación de la dirección jeneral de 

rentas. Dado en Guadaiajara á 8 de ab r i l de 1836. 

=-Üa<d.niro Francisco l i a r reneche , por mandado 

de su señoría, A l be r t o Laguna, 

t* 
4e Kl viernes 22 de! presente ab r i l á laa once 

la mañana , ae veudeu eu publ ica subasta las 

las de labor del supr im ido convento de S. Pedro 

Mártir de esta c iudad r n la secretaria de la intea. 

delicia de esla cap i ta l . 

Madrid 15 de abril. 

Paite recilridú en ta secretaría de estado y 

despacho de la Guerra. 

Capitanía jeneral del ejército y pr inc ipado de 

Cata liiña. ™ E te rno . S r . ; E l comandante jeneril 

del d i s t r i t o de Ta i ragona en comunicación de % 

del actHal me dice lo que sigue* Excmo, Sr,: 

Por comunicación del co ione l del 5.° t i je io des¬

de VA L i a u i n a , se h ihrá penetrado V . L de U 

constante persecución que sufre el L l a r ch de Cu* 

porísj y si bien aquel jefe te lamenta de la cobar

día con que huye á su vista aquel ma lvado , no 

por eso deja Je conocerse qne el perverso cabe

ci l la va perdiendo la fuerza m o r a l , pues los ofa» 

Secados pueblos ven palpablemente que apena* 

puede permanecer horas en algunos de ellos, al 

paso q-ie antes permanecía los 1 5 y 20 dias ba-

c\eia o toda ciase de exacciones en la comarca 

donde se situaba. También he recib ido parte dtl 

comandante de armas de Prades relat ivo á has* 

pedición que emprendió contra el cabecilla Ar-

boné , á qu ien apenas le han quedado 15 hou.bre* 

reunidos de los 500 que últimamente capitaneaba; 

siendo el resultado de aquel la constante peneca* 

c ion la pérdida de 1J* muertos y G her idos , de 5 

caballos y la tota l dispersión de aquella canalla. 

K l comandante de armas de Falset me ooticia 

i gua lmente , que el de Mora de E b r o , que hasta 

ahora no bahía pod ido salir del rec into del fuerte, 

ha hecho una sa l i da , recorr iendo los pueblos de 

Aseó, F l i x y R i v a r r o j a ; y que en el pr imero sor

prendió una gavi l la de 1 5 rebeldes que continua

mente lo ocupaban , consiguiendo matar 3 , yen-

tre ellos el cabecil la M igue l Ven tu r a ( a ) Ch i r r i , 

qne tenia amedrentado aquel t e r r i t o r i o , causán

dole ademas la de 3 h e r i d o s , y cojiéodolea 3 fu

siles con algunas cananas y bayonetas. Con mo

t i v o de hatarse n f u j i a d o varios dispersos en la» 

montañas de M o n t r e a l , be ordenado al coman¬

dante de la co lumna de Reua y de armas de P r i ' 

des , que al amanecer de este dia por medio di 

combinación caigan rápidamente sobre aquella* 

asperezas, y de sn resu l t ado , luego que reciba «1 

pa r t e , daré conoc imien to á V . E. L o que lrasn¿¡# 

to á V , E. para el deb ido conoc imien to de S. Sí-

Dios guarde á V . E . muchos a toa . Cuartel jeneral 

de Cer te ra 6 de a b r i l de í 8 3 6 . » E x c m o . Sr.-* 

Francisco Espoz y M i n a . — Excmo , Sr. secreta

r i o da estado y de l despacho de la Guer ra . 

(Vaceta de Madrid.) 

Toledo: Imprenta de D, José de Cea 
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